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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 
REGIÓN AREQUIPA 

 
Referencia: a) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) INFORME N° D000231-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
c) INFORME N° D000232-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
d) INFORME N° D000234-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 
acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia b), c) y 
d) se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento 
de la referencia a). 
 
Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE Independencia A, con código modular 0225664, del distrito 
de Alto Selva Alegre, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 En fecha 16 de junio se verifica y se recoge las evidencias del manejo del anexo 9 Registro de usuarios 
que consumen en la IE de la 1ra entrega y el acta de reunión con miembros CAE indicando los motivos 
por los cuales no prepararon los alimentos el 13 de marzo 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. Independencia 
A, con código modular 0225664, cuenta con 103 niños matriculados y registrados en el SIAGIE.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Con fecha 31 de Marzo la Presidenta del CAE Consuelo Tintaya Chacón actualiza y completa los 
integrantes del CAE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8998 5408 9094
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 Con fecha 5 de abril se realiza supervisión presencial a la IE en el que se capacita y se brinda AT a la 
Presidenta del CAE, secretaria y manipuladora en BPM BPA, Dosificación combinación Servido 
medidas caseras, Actualización de usuarios. 

 
Respecto al CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40029 Ludwing Van Beethoven, con código modular 
0844316, del distrito de Alto Selva Alegre, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 
 NO COINCIDE MENU DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA 
 MIEMBRO DE CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE ALIMENTOS, CANTIDAD DE 

USUARIOS ATENDIDOS 

 Con fecha 21 de marzo se realiza visita de supervisión a la IE el cual se evidencia las BPM en los 
procesos del SA y se levantan compromisos con relación a las BPM, actualización de usuarios 

 Con fecha 05 de mayo el Presidente del CAE Oscar León Quispe, y Dina Juárez Catarí con cargo de 
Secretaria participaron de la capacitación centralizada. 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40029 Ludwing 
Van Beethoven, con código modular 0844316, cuenta con 677 niños matriculados y registrados en el 
SIAGIE.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 Se evidencia en documentos de la IE los kardex de la 1ra, 2da y 3ra entrega actualizado a la fecha de 
la visita de constatación 

 En fecha 21-03-2023, durante supervisión realizada, se verifica que la institución educativa cumple con 
la combinación de alimentos del día programado 

 Se verificó en los documentos de la IE los documentos de registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE el cual manifiesta la secretaria del CAE que se está manejando un solo formato por 
toda la IE. 

 
Respecto al CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40666 Antonio Raymondi, con código modular 1561802, del 
distrito de Majes, de la provincia de Caylloma, los siguientes puntos críticos: 
 PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 
 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 
 NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Se verificó que director gestiono indumentaria para manipuladora, mandil blanco, mandil de plástico 
para lavar, gorros reciclables y cubrebocas. 

 Con fecha 30 de mayo se visita la Institución educativa 40666 Antonio Raymondi, se coordina con 
directora/presidenta CAE y se tiene una reunión con los miembros CAE, Presidente CAE: Carlos Diaz 
Santillana, Secretaria CAE nivel primario: Yobana Cirila Huillca Kana, Secretaria CAE nivel inicial: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8998 5408 9094
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Honoria Verónica Loayza Torres, Manipuladora/cocinera: Lucia Huillca Chara. Para indicarle la alerta y 
se brinda la respectiva asistencia técnica. 

 Con fecha 30 de mayo se brinda asistencia técnica sobre lo establecido en las directivas y protocolos 
de brindar el desayuno escolar media hora antes del inicio de clases/ labores escolares, su importancia 
del desayuno escolar a primera hora, la calidad y variación del menú escolar. Director refiere que en 
reunión con CAE y APAFA y padres solicitaron y acordaron brindarlos a las 10:30 a.m. 

 Miembros CAE de la institución educativa participaron del Taller de capacitación centralizada realizada 
los días 25 y 26 de abril en la Institución educativa I.E Almirante Miguel Grau, donde se solicitó 
participación de 02 miembros CAE. Se registra participación en la capacitación centralizada de las 
siguientes personas:  Cleto Medina Huicho: Vocal CAE, Francisco Hachicara Llanqui: PRESIDENTE 
DE APAFA, Yobana Cirila Huillca Kana: secretaria CAE nivel primario y Honoria Verónica Loayza 
Torres: secretaria CAE nivel inicial. 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 
Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 
la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0013-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE Independencia A, situada en el distrito de Alto Selva Alegre, 
de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-CNB 

 
FECHA               : Arequipa, 21 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0013-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, reportado por la representante del Comité de 

Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 22 de mayo del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Independencia A, con código 
modular 0225664, del distrito de Alto Selva Alegre, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta 
CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 13 de marzo y 04 Puntos Críticos:  

 CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0013-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0013-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8876 1005 6051
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A. CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E Independencia A, con código modular 0225664, del distrito de Alto Selva 
Alegre, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-CNB, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. 

 Se brinda asistencia técnica al CAE de la IE Independencia A sobre la importancia de 
organizar la gestión del Servicio Alimentario con la comunidad educativa de preparar y cumplir 
la preparación de los desayunos escolares todos los días según combinación y dosificación 

 En fecha 16 de junio se verifica y se recoge las evidencias del manejo del anexo 9 Registro 
de usuarios que consumen en la IE de la 1ra entrega y el acta de reunión con miembros CAE 
indicando los motivos por los cuales no prepararon los alimentos el 13 de marzo (se adjuntan 
evidencias documentarias en informe anexo). 

 
b) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 16 de junio se visita la Institución educativa Independencia A, con código modular 

0225664, del distrito de Alto Selva Alegre, para levantar el acta de constatación y así mismo, 
brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del CAE, el Sr. Oscar Leon 
Quispe; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 
Independencia A, con código modular 0225664, cuenta con 103 niños matriculados y 
registrados en el SIAGIE.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
c) PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE. 

 En fecha 16 de junio se realiza se brinda asistencia técnica la Presidenta del CAE Consuelo 
Tintaya Chacón sobre la importancia de mantener actualizado los miembros CAE de su IE 

 Con fecha 31 de Marzo la Presidenta del CAE Consuelo Tintaya Chacón actualiza y completa 
los integrantes del CAE.  

 Se evidencia en documentos de la IE la actualización y complementación de miembros CAE 
de la IE (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 
d) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 A partir del 8 de febrero se remite whatsApp a Directora nueva Consuelo Tintaya Chacón de 
la IE Independencia A, los documentos para la actualización como presidenta del CAE y 
miembros CAE, y otros documentos relacionados con la gestión del SA. 

 Con fecha 5 de abril se realiza supervisión presencial a la IE en el que se capacita y se brinda 
AT a la Presidenta del CAE, secretaria y manipuladora en BPM BPA, Dosificación 
combinación Servido medidas caseras, Actualización de usuarios.  

 Con fecha 05 de Mayo participa de la capacitación centralizada la Presidenta del CAE 
Consuelo Tintaya Chacón y Vocal 1 responsable de la recepción de alimentos Carmen Palma 
Cruz. (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. En fecha 16 de junio se verifica y se recoge las evidencias del manejo del anexo 9 Registro de 

usuarios que consumen en la IE de la 1ra entrega y el acta de reunión con miembros CAE indicando 
los motivos por los cuales no prepararon los alimentos el 13 de marzo 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8876 1005 6051
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5.2. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 
Independencia A, con código modular 0225664, cuenta con 103 niños matriculados y registrados en 
el SIAGIE.  

5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.4. Con fecha 31 de Marzo la Presidenta del CAE Consuelo Tintaya Chacón actualiza y completa los 
integrantes del CAE. 

5.5. Con fecha 5 de abril se realiza supervisión presencial a la IE en el que se capacita y se brinda AT a 
la Presidenta del CAE, secretaria y manipuladora en BPM BPA, Dosificación combinación Servido 
medidas caseras, Actualización de usuarios 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 20 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 013,014_2023_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC el día 13 de marzo del 2023 a  la IEI Independencia A  con CM 0225664, 
del nivel Inicial y a la  del distrito de Alto Selva Alegre 

 
I. ANTECEDENTES  

a) Que mediante Oficio N° OFICIO N° 0022 -2023-CTVC/AREQUIPA se establece la alerta del CTVC 
con caso N°013 -2023-CTVC/ARE en la IEI Independencia A  del distrito de Alto Selva Alegre. 

b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
aprobado el 09 de setiembre del 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO DE PROMOCION DE 
LA PARTICIPACION SOCIAL VEEDURIA Y ATENCION DE ALERTAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

II. ANALISIS 

 Según el OFICIO N° 0022 -2023-CTVC/AREQUIPA para el caso N°013-2022-
CTVC/ARE de la IE Independencia A se registraron los siguientes  puntos críticos 
  

1. CAE NO CUMPE CON LA PREPARACION DE ALIMENTOS  
  Donde indica que en el día de la veeduría  la IE en mención no preparo el desayuno 
escolar. 

 
                        ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 

            
a) ASISTENCIA TÉCNICA: Se brinda  asistencia técnica al CAE de la IE 

Independencia A sobre la importancia de organizar la gestión del Servicio 
Alimentario con la comunidad educativa de preparar y cumplir la preparación de 
los desayunos escolares todos los días según combinación y dosificación  
remitida a la IE vía whatsApp 
 

b)  COMPROMISOS: El CAE se compromete a cumplir todos los días la  preparación 
de los desayunos escolares según combinación y  dosificación. 

INFORME DE LEVANTAMIENTO DE PUNTOS CRITICOS 
OBSERVADOS POR EL CTVC A LA IE INDEPENDENCIA A DEL 
DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8081 4007 8845

INFORME N°   D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-CNB

Arequipa, 20 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por NAVARRO
BERNAL Concepcion Sonia FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.06.2023 13:22:48 -05:00
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c) EVIDENCIAS:   El día del levantamiento de acta de constatación se verifica y se 

recoge las evidencias del manejo del anexo 9 Registro de usuarios que 
consumen en la IE de la 1ra entrega.  Y el acta de reunión con miembros CAE 
indicando los motivos por los cuales no prepararon los alimentos el 13 de marzo. 

 
2. NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA 

DE RECEPCION ES MENOR QUE NUNMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 
ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 
 
a) ASISTENCIA TECNICA: Se brinda asistencia técnica a la Presidenta del CAE 

Consuelo Tintaya Chacón y se reitera sobre la importancia de mantener 

actualizado el SIAGIE y se socializa y fortalece el formato de acta de 

compromiso y se recuerda  las fechas de actualización de usuarios  designados 

por el Programa en el 2023 para los meses de  Marzo, Mayo, y Agosto 

 
b) COMPROMISO: La  Presidenta del CAE Consuelo Tintaya Chacón 

compromete a mantener actualizado el SIAGIE, de acuerdo a las fechas de 

corte establecido en el año 2023, siendo   los meses de Marzo, Mayo y Agosto  

 
c) EVIDENCIAS: La Presidenta del CAE Consuelo Tintaya Chacón Toma 

conocimiento y firma el acta de compromiso de actualización con fecha de 05 

de abril. 

- Con fecha del 08 de abril  la Presidenta del CAE Consuelo Tintaya Chacón 

presenta oficio de solicitud de  actualización de usuarios, y se está a la 

espera de la Resolución Ejecutiva del programa de actualización de 

usuarios.      

 
3. PROGRAMA  NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE: 

 
ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 
 
a) ASISTENCIA TECNICA: Se reitera y se  brinda asistencia técnica la  

Presidenta del CAE Consuelo Tintaya Chacón sobre  la importancia de 

mantener  actualizado los miembros CAE de su IE. 

 
b) COMPROMISO: Con fecha   31 de Marzo la Presidenta del CAE Consuelo 

Tintaya Chacón   actualiza y completa los integrantes del  CAE. 

 
c) EVIDENCIAS: Se evidencia en documentos de la IE la actualización y 

complementación de miembros  CAE de la IE. 

 
4. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION ASISTENCIA TECNICA A 

MIEMBROS DEL CAE 

                         ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8081 4007 8845
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a) ASISTENCIA TECNICA: Se reitera en la asistencia técnica a la Presidenta del 

CAE Consuelo Tintaya Chacón sobre la importancia de gestionar el SA según 

lineamientos. A partir del 8 de febrero se remite vía whatsApp a la Directora 

nueva de la IE los documentos  para la actualización como presidenta del CAE 

y miembros CAE, continuando a partir de la fecha con la AT permanente via 

celular y wasat sobre la gestión del SA.  Y con fecha 05 de mayo se realiza la 

convocatoria e invitación a la IE a participar de la capacitación centralizada de 

2 miembros CAE. 

 
b) COMPROMISO: El CAE se compromete y confirma la participación de 2 

miembros CAE a la  capacitación centralizada convocada el 05 de mayo del 

2023. 

 
c) EVIDENCIAS:  

- A partir del 8 de febrero se remite whatsApp a Directora nueva Consuelo 
Tintaya Chacón de la IE Independencia A, los documentos  para la 
actualización como presidenta del CAE y miembros CAE, y otros 
documentos relacionados con la gestión del SA. 

- Con fecha 5 de abril se realiza supervisión presencial a la IE en el que se 
capacita y se brinda AT a la Presidenta  del CAE, secretaria y manipuladora  
en BPM BPA, Dosificación combinación Servido medidas caseras, 
Actualización de usuarios.  

- Con fecha 05 de Mayo participa de la capacitación centralizada la 

Presidenta del CAE Consuelo Tintaya Chacón y Vocal 1 responsable de la 

recepción de alimentos Carmen Palma Cruz. 

 
Sin otro particular y en espera de la debida atención me despido de Usted. 
 
Adjunto  

- Acta de constatación 

- Acta de reunión que   realizo los  miembros CAE. 

- Planillas de capacitación,  

- Acta y ficha de supervisión,  

- Kardex y  

- Registro de consumo 

- Acta de compromiso 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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Atentamente, 
 
Firma 
 
CONCEPCION SONIA NAVARRO BERNAL 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
CNB 
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I. DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
-

CÓDIGO MODULAR DE LA I.E. ANEXO N° ICOD

0 2 2 5 6 6 4 0 1 2 1 6 7 9

SUPERVISIÓN REGULAR 1

SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN EMERGENCIA 2
-

1. DEPARTAMENTO AREQUIPA

2. PROVINCIA AREQUIPA

3. DISTRITO ALTO SELVA ALEGRE

4. CENTRO POBLADO ALTO SELVA ALEGRE

5. NOMBRE DE LA IE INDEPENDENCIA A

6. DIRECCIÓN DE LA IE CALLE GARCIA CALDERON 301
-

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

Representante PNAEQW NAVARRO BERNAL, CONCEPCION SONIA 2 9 6 9 2 1 9 7

Representante del CAE TINTAYA CHACON CONSUELO 2 9 2 3 9 3 9 3
-

II. DATOS DE LA SUPERVISIÓN
-

1. FECHA 2. HORARIO DE SUPERVISIÓN

DIA MES INICIO FINAL

05 04 07:08 13:50

3. RESULTADO DEL REGISTRO DE LA FICHA

Supervisión efectiva No se evaluó el Servicio 
Alimentario

Asistencia Técnica (Solo 
Supervisión Regular)

1 2 3
-

A. SUPERVISIÓN REGULAR
-

4. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

PRODUCTOS RACIONES

1 No hubo clases en la IE 1. Proveedor/a no entregó raciones

2 Se acabaron los productos 2. No hubo clases en la IE

3 El/la proveedor/a no entregó productos 3. Otro: Especifique

4 Comité de Alimentación Escolar no organizado 
para la prestación del servicio alimentario

4. Asistencia Técnica

5 Otro: Especifique 5. No Aplica

6 Asistencia Técnica

7 No Aplica

5. La/el MGL Observó/Verificó la gestión del CAE durante

ETAPA PRODUCTOS RACIONES

Preparación 1 1

Servido 2

Distribución 3

Consumo 4 2

Recepción 5 3

Almacenamiento 6

Manejo de los residuos 
sólidos

7 4

-

6. Hora de inicio 
de las labores 

escolares

7. Hora de 
recepción

8. El día de hoy se preparó: 
(Solo productos)

9. Hora de inicio de la 
preparación de los alimentos 

(solo productos)

10. Hora de inicio de la 
distribución de los alimentos

11. Hora que las niñas/os 
inician el consumo de los 

alimentos

Desayuno Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena

08:30 11:16 : 1 2 3 07:11 09:07 09:09
-

B. SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
-

1. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

1. El/la proveedor/a no entregó productos

2. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la distribución de alimentos

3. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la prestación del servicio 
alimentario

4. Sin stock de productos

5. Otro: Especifique

6. No Aplica

2. La/el MGL Observó/ Verificó la gestión en:

Recepción 1

Preparación 2

Servido 3

Distribución 4

Almacenamiento 5

Manejo de los residuos sólidos 6

-

III. ACCIONES INMEDIATAS Y ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA
-

Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(1) Conformación y actualización de las/los 
integrantes del Comité de Alimentación 
Escolar (Acta de conformación/actualización 
y compromiso de los CAE)

importancia de actualizar miembros CAE

(2) BPM/BPH importancia de manejar las BPM en todos los procesos del SA

(3) BPAL importancia de actualizar kardex orden y organización de almacen de productos

(4) ETA

(5) Hábitos alimentarios saludables importancia del cepillado de dientes después del consumo

(6) Dosificación y combinación importancia de preparar según  dosificacion y dosificacion servido medidas caseras
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Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(7) Importancia del horario de consumo

(8) Manejo de los RRSS importancia de colocar láminas de residuos lugar visible y entregar a ppff

(9) Actualización de usuarios según SIAGIE

(10) Mejoras en la gestión del servicio alimentario

(11) Recepción de productos y suscripción del 
acta/u otros documentos

(12) Sobre stock de productos

(13) Uso de la Línea gratuita 0800 20 600

(14) Veeduría importancia de identificar vigilantes social

(15) Servicios básicos (agua y desague)

(16) Infraestructura de almacén y/o cocina

(17) Control de plagas

(18) Medidas de prevención COVID-19

(19) Otro
-
1. Registre los compromisos asumidos por el Comité de Alimentación Escolar y marque con una “X” la temporalidad del cumplimiento:
-

Código 
A.T.

COMPROMISOS ASUMIDOS
PLAZOS

AI CP LP

1 Actualizar conformación CAE X

2 implementar set de aseo y realizar lavado de manos con jabon X

2 Proteger utensilios y depositos X

2 implementar utensilios adecuados con tapa  ara el servido X

2 probar los alimentos antes de servir X

3 organizar y ordenar y rotular productos en almacen X

3 Actualizar kardex X

6 Importancia de preparar según combinación y dosificacion X

8 Colocar lámina de RRSS lugar visible X
-
2. OCURRENCIAS/OBSERVACIONES
-

IE  recepciona para 92 usuarios y cuenta con 102 usuarios cuenta con almacen compartido se recomienda contar con almacen exclusivo,se recomienda realizar sepultado 
de dientes después del consumo
Se capacita al CAE y cocinera en medidas caseras dosificacion combinacion kardes BPM,BPA ,presentar oficio de actualización de usuarios kardex implementacion de 
utensilios adecuados para servido de alimentos

El Comité de Alimentación Escolar manifestó:

La implementacipn demorará hasta que todos los ppff  cumplan con el aporte acordada,y con relación a sepultado de dientes todavía esta 3n proceso de wjecucion

-
Participaron como representante(s) del Comité de Alimentación Escolar / Autoridad Local / Actor/ a social que realizan la veeduría Sr. (s): TINTAYA 
CHACON CONSUELO en calidad de REPRESENTANTE DEL CAE teléfono 983856664 y por el PNAE Qali Warma el(los) Sr. (s): NAVARRO BERNAL, 
CONCEPCION SONIA.
-

Siendo las 15:20 horas, se suscribe la presente acta en tres ejemplares una de las cuales es entregada al representante del CAE.
-

REPRESENTANTE DEL PNAEQW

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

AUTORIDAD LOCAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
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ANEXO N° 9 
Registro de usuarias/os que consumen alimentos en la IE 

(NORMA TÉCNICA-002-MIDIS/PNAEQW-FOR-003) 
                    NOMBRE DE LA I.E.I.            :   INDEPENDENCIA  A 
                   TURNO                                    :   MAÑANA 

Código modular                  :  0225664 
 

 
 
 
 

FECHA 

 
 
 

AULA 

N° DE USUARIAS/OS 
PROGRAMADOS 

(Indicar el número de 
usuarios que debe ser 
el mismo que figura en 

el Acta de entrega y 
recepción de 

alimentos) 

 
 

N° DE USUARIAS/OS 
QUE CONSUMIERON 

LOS ALIMENTOS 

 
 

RESPONSABLE (colocar 
nombre del responsable del 

aula) 

13/03/2023      - - - - 
14/03/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
15/03/2023 ALEGRIA 92                        24 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

16/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

17/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

20/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

21/03/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

22/03/2023 ALEGRIA 92 24 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

23/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

24/03/2023 ALEGRIA 92 24 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

27/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

28/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

29/03/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

30/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

31/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

03/04/2023 ALEGRIA 92 22 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

04/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

05/04/2023 ALEGRIA 92 24 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
10/04/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
11/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

12/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

13/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

14/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
17/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
18/04/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 9  
Registro de usuarias/os que consumen alimentos en la IE  

(NORMA TÉCNICA-002-MIDIS/PNAEQW-FOR-003)  
  

Nombre de la IE    :     INDEPENDENCIA “A” 
Turno                     :     MAÑANA  
Código modular    :    0225664  



  

FECHA  AULA  

N° DE USUARIAS/OS 
PROGRAMADOS  

(Indicar el número de 
usuarios que debe ser  
el mismo que figura en  

el Acta de entrega y 
recepción de 

alimentos)  

N° DE USUARIAS/OS  
QUE CONSUMIERON 

LOS ALIMENTOS  

RESPONSABLE (colocar 
nombre del responsable del  

aula)  

 13/03/2023  -  -  -  - 

 14 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 24  Maybee Fany Palomino Aviles  

 15 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 24  Maybee Fany Palomino Aviles 

 16 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 17 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 20 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 21 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 22 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 23 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 24  Maybee Fany Palomino Aviles 

 24 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 24  Maybee Fany Palomino Aviles 

 27 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 22  Maybee Fany Palomino Aviles 

 28 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 23  Maybee Fany Palomino Aviles 

 29 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 23  Maybee Fany Palomino Aviles 

 30 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 24  Maybee Fany Palomino Aviles 

 31 /03/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 03 /04/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 04 /04/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 05 /04/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 25  Maybee Fany Palomino Aviles 

 10 /04/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 26  Maybee Fany Palomino Aviles 

 11 /04/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 26  Maybee Fany Palomino Aviles 

 12 /04/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 26  Maybee Fany Palomino Aviles 

13 /04/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 24 Maybee Fany Palomino Aviles 

14 /04/2023  4 años 
“Bondad ” 

92 24 Maybee Fany Palomino Aviles 

17 /04/2023 4 años 
“Bondad ” 

92 26 Maybee Fany Palomino Aviles  

18 /04/2023 4 años 
“Bondad ” 

92 25 Maybee Fany Palomino Aviles  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 9  
Registro de usuarias/os que consumen alimentos en la IE  

(NORMA TÉCNICA-002-MIDIS/PNAEQW-FOR-003)  
  
Nombre de la IE:  INDEPENDENCIA “A” 
Turno                 :  MAÑANA 
Código modular: 0225664 



  

FECHA  AULA  

N° DE USUARIAS/OS 
PROGRAMADOS  

(Indicar el número de 
usuarios que debe ser  
el mismo que figura en  

el Acta de entrega y 
recepción de 

alimentos)  

N° DE USUARIAS/OS  
QUE CONSUMIERON 

LOS ALIMENTOS  

RESPONSABLE (colocar nombre del 
responsable del  

aula)  

 13/03/2023 - 
 

- - - 

 14/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 15/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 16/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 17/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 20/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 21/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 22/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 23/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 24/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 27/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 28/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 29/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 30/03/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 03/04/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 04/04/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 05/04/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 10/04/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 11/04/2023  4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 12/04/2023 
 

4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

13/04/2023 4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 23 GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

14/04/2023 4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

                  92 22 GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

17/04/2023 
 

4 AÑOS “A” 
AULA AMOR 

92 26  GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 
 

 
18/04/2023 4 AÑOS “A” 

AULA AMOR 
92                24 GREISET BRIGUID LUQUE BARREDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 9 
Registro de usuarias/os que consumen alimentos en la IE 

(NORMA TÉCNICA-002-MIDIS/PNAEQW-FOR-003) 
                    NOMBRE DE LA I.E.I.            :   INDEPENDENCIA  A 
                   TURNO                                    :   MAÑANA 

Código modular                  :  0225664 
 



 
 
 
 

FECHA 

 
 
 

AULA 

N° DE USUARIAS/OS 
PROGRAMADOS 

(Indicar el número de 
usuarios que debe ser 
el mismo que figura en 

el Acta de entrega y 
recepción de 

alimentos) 

 
 

N° DE USUARIAS/OS 
QUE CONSUMIERON 

LOS ALIMENTOS 

 
 

RESPONSABLE (colocar 
nombre del responsable del 

aula) 

13/03/2023      - - - - 
14/03/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
15/03/2023 ALEGRIA 92                        24 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

16/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

17/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

20/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

21/03/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

22/03/2023 ALEGRIA 92 24 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

23/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

24/03/2023 ALEGRIA 92 24 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

27/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

28/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

29/03/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

30/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

31/03/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

03/04/2023 ALEGRIA 92 22 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

04/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

05/04/2023 ALEGRIA 92 24 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
10/04/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
11/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

12/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

13/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 

14/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
17/04/2023 ALEGRIA 92 25 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
18/04/2023 ALEGRIA 92 23 Jeannette Arredondo Mogrovejo 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 22 de mayo del 2023

OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0015-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0016-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0021-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0013-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: QUISPESIVANA QUISPE EUSEBIO 3. NÚMERO-DNI: 29247028

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE 5. CARGO: PRESIDENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: ALTO SELVA ALEGRE 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE GARCIA CALDERON  301

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

- PRESTACIÓN DEL SERVICO
ALIMENTARIO.
- DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TÉCNICA

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 0225664-IEI-INDEPENDENCIA A

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 104 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali
Warma, se visitó a la IEI Independencia A, con código modular 0225664, , bajo la modalidad
“Consumo dentro de IE” se registraron los siguientes puntos críticos:

1. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. El día de la veeduría la
Institución Educativa en mención no preparó el desayuno escolar, la directora indica que
iniciarían con la preparación de alimentos el día 14/03/2023. Esta situación pone en riesgo
que se garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se
ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS, Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe
“Garantizar el servicio alimentario todos los días del año escolar a los usuarios del
Programa”.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS .  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 92 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 104 alumnos
matriculados, faltando 13 raciones . Este hecho fue reportado al Monitor de Gestión Local
del Programa.

3. PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE. Durante la veeduría se
entrevistó a la Sra. Consuelo Tintaya Chacón, directora de la I.E Independencia A,
manifestando que falta incorporar a un padre de familia como miembro del CAE.

4. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. La presidenta del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia
técnica sobre la gestión del servicio alimentario, al igual que los demás integrantes, referente
a sus funciones el presente año.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere
lo siguiente:



a) Asistir y acompañar técnicamente al CAE de esta IE de tal manera se cumpla con los
periodos de consumo especificados en cada periodo de atención por el Programa, incidiendo
en la importancia de su cumplimiento para garantizar los requerimientos nutricionales de los
alumnos/alumnas durante todos los días de labores escolares.

b) El Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento del
número de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos
matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar

c) Asistir y acompañar técnicamente al CAE de esta I.E para la actualización oportuna de sus
integrantes e incidiendo de manera urgente en el cumplimiento de sus funciones para
gestión adecuada del servicio alimentario.

d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-011-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0014-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40029 Ludwing Van Beethoven, situada en el distrito de 
Alto Selva Alegre, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-CNB 

 
FECHA               : Arequipa, 21 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0014-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, reportado por la representante del Comité de 

Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 22 de mayo del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40029 Ludwing Van Beethoven, 
con código modular 0844316, del distrito de Alto Selva Alegre, de la provincia de Arequipa, 
respecto a la alerta CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 13 de marzo y 05 
Puntos Críticos:  

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS 
DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 

 NO COINCIDE MENU DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA 

 MIEMBRO DE CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE ALIMENTOS, CANTIDAD DE 
USUARIOS ATENDIDOS 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0014-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0014-2023-CTVC/ARE. 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8878 1671 8215

INFORME N°   D000232-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 21 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.06.2023 11:30:20 -05:00
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IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E 40029 Ludwing Van Beethoven, con código modular 0844316, del distrito de 
Alto Selva Alegre, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-CNB, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS 

DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 
 Con fecha 21 de marzo se realiza visita de supervisión a la IE el cual se evidencia las BPM en 

los procesos del SA y se levantan compromisos con relación a las BPM, actualización de 
usuarios 

 Con fecha 05 de mayo el Presidente del CAE Oscar León Quispe, y Dina Juárez Catarí con 
cargo de Secretaria participaron de la capacitación centralizada. 

 Con fecha 25 de mayo las manipuladoras María Panoca y Dina Gonzales Gutiérrez participan 
sesiones demostrativas del taller de preparación de recetas a cargo de un chef convocado por 
la Unidad Territorial. 

 
b) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 16 de junio se visita la Institución educativa 40029 Ludwing Van Beethoven, con 

código modular 0844316, del distrito de Alto Selva Alegre, para levantar el acta de 
constatación y así mismo, brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del 
CAE, el Sr. Oscar Leon Quispe; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40029 
Ludwing Van Beethoven, con código modular 0844316, cuenta con 677 niños matriculados y 
registrados en el SIAGIE.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE. 

 
c) CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN). 
 En fecha 16 de junio se realiza asistencia técnica a la Docente Dina Juárez Catarí con cargo 

de secretaria del CAE sobre la importancia de manejar y mantener actualizado el kardex 
 La Secretaria del CAE Dina Juárez Catarí se compromete a mantener actualizado el kardex 

de ingreso y salida de alimentos.  
 Se evidencia en documentos de la IE los kardex de la 1ra, 2da y 3ra entrega actualizado a la 

fecha de la visita de constatación (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 
 

d) NO COINCIDE MENU DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA. 
 En fecha 16 de junio se realiza asistencia técnica al CAE con cargo de Presidente Oscar León 

Quispe, y Dina Juárez Catarí con cargo de Secretaria de cumplir con la combinación y 
dosificación programada según el día establecido en el documento el cual se envía vía 
whatsApp a Presidente y Secretaria del CAE las combinaciones desde la 1ra y 3ra entrega 
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 Con fecha 10 de Marzo la IE realiza reunión con miembros CAE y acuerdan que por ser primer 
día de clases y por proceso de implementación de utensilios deciden cambiar la preparación 
del día 3 por el día 1 como se evidencia en el kardex de ingreso y salidas de alimentos.  

 En fecha 21-03-2023, durante supervisión realizada, se verifica que la institución educativa 
cumple con la combinación de alimentos del día programado (se adjuntan evidencias 
documentarias en informe anexo) 

 
e) MIEMBRO DE CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE ALIMENTOS, CANTIDAD DE 

USUARIOS ATENDIDOS. 
 En fecha 16 de junio Se brinda asistencia técnica a los miembros CAE con cargo de Presidente 

Oscar León Quispe, y Dina Juárez Catarí en manejo y registro del formato N° 9 Registro de 
usuarios que consumen alimentos en la IE (NORMA TECNICA-002-MIDIS/PNAEQW-FOR-
003) 

 Se verificó en los documentos de la IE los documentos de registro de usuarios que consumen 
los alimentos en la IE el cual manifiesta la secretaria del CAE que se está manejando un solo 
formato por toda la IE. (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Con fecha 21 de marzo se realiza visita de supervisión a la IE el cual se evidencia las BPM en los 

procesos del SA y se levantan compromisos con relación a las BPM, actualización de usuarios 
5.2. Con fecha 05 de mayo el Presidente del CAE Oscar León Quispe, y Dina Juárez Catarí con cargo 

de Secretaria participaron de la capacitación centralizada. 
5.3. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40029 

Ludwing Van Beethoven, con código modular 0844316, cuenta con 677 niños matriculados y 
registrados en el SIAGIE.  

5.4. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.5. Se evidencia en documentos de la IE los kardex de la 1ra, 2da y 3ra entrega actualizado a la fecha 
de la visita de constatación 

5.6. En fecha 21-03-2023, durante supervisión realizada, se verifica que la institución educativa cumple 
con la combinación de alimentos del día programado 

5.7. Se verificó en los documentos de la IE los documentos de registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE el cual manifiesta la secretaria del CAE que se está manejando un solo formato 
por toda la IE. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 20 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 014,_2023_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC el día 13 de marzo del 2023 a la  IEP Ludwig Van Beethoven con CM 
0844316 del nivel primaria del distrito de Alto Selva Alegre 

 
I. ANTECEDENTES  

a) Con caso N°014 -2023-CTVC/ARE en la IEP Lowing Van Beethoven del distrito de Alto Selva Alegre. 
b) Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

aprobado el 09 de setiembre del 2022, donde se aprueba el “PROTOCOLO DE PROMOCION DE 
LA PARTICIPACION SOCIAL VEEDURIA Y ATENCION DE ALERTAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” 

II. ANALISIS 

 Según el OFICIO N° 0022 -2023-CTVC/AREQUIPA para el caso N°014-2022-
CTVC/ARE de la  IEP Ludwing Van Beethoven se registraron los siguientes  puntos 
críticos 
  
1. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

  Donde indica que en el día de la veeduría  la  Sra. María  Panocca persona 
contratada para la    preparación de alimentos  no recibió capacitación en el 
presente año para cumplir adecuadamente sus funciones. 

 
                        ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 

            
a) ASISTENCIA TÉCNICA: Se brinda asistencia técnica y reitera nuevamente sobre 

el manejo de las BPM en todos los procesos del SA a los miembros CAE con 
cargo de Presidente Oscar León Quispe, y Dina Juárez Catarí con cargo de 
Secretaria y a las manipuladoras María Panoca y Dina Gonzales Gutiérrez sobre 
el manejo de las BPM en el proceso de preparación, servido, combinación, 
dosificación, servido de medidas caseras. 

INFORME DE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL CTVC A LA IE LUDWING VAN BEETHOVEN 
DEL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE. 
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Arequipa, 20 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por NAVARRO
BERNAL Concepcion Sonia FAU
20550154065 soft
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b)  COMPROMISOS: Los miembros CAE con cargo de ´Presidente y Secretaria y 

manipuladoras  se comprometen a manejar las BPM en todos los procesos del 
SA y realizar seguimiento y verificación  para  garantizar un adecuado SA. 

 
c) EVIDENCIAS:   Con fecha 16 de febrero se remite información sobre el SA al 

presidente CAE, y Secretaria,  La  Directiva  001-2023GRA/GREA/DGP, 
Cronograma de distribución de alimentos, Menú del Desayuno, combinación y 
dosificación de la primera entrega  

 
-  Con fecha 21 de Marzo se realiza visita de supervisión a la IE el cual se 

evidencia las BPM en los procesos del SA y se levantan compromisos con 
relación a las BPM, actualización de usuarios 

- Con fecha 05 de mayo el Presidente del CAE Oscar León Quispe, y Dina 
Juárez Catarí con cargo de Secretaria participaron de la capacitación 
centralizada. 

- Con fecha 25 de Mayo las manipuladoras María Panoca y Dina Gonzales 
Gutiérrez participan sesiones demostrativas del taller de preparación de 
recetas a cargo de un chef convocada por la UT.  

 
2. NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA 

DE RECEPCION ES MENOR QUE NUNMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 
ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 
 
a) ASISTENCIA TECNICA: Se reitera la  asistencia técnica  al Presidente del CAE 

Oscar león Quispe sobre la importancia de mantener actualizado el SIAGIE y 

se socializa el formato de acta de compromiso y toma conocimiento de las 

fechas de actualización de usuarios  designados por el Programa y regulariza 

su firma el día de la visita de constatación. 

 
b) COMPROMISO: El Director Oscar león Quispe con  cargo de Presidente del 

CAE se compromete a mantener actualizado el SIAGIE, de acuerdo a las 

fechas de corte establecido en el año 2023, siendo   los meses de Marzo, Mayo 

y Agosto  

 
c) EVIDENCIAS: El Director Oscar león Quispe con  cargo de Presidente del CAE 

regulariza y  firma el acta de compromiso de actualización de usuarios. 

- Con fecha 06 de Junio a través de mensaje de whatsApp el CTT remite la 

información sobre la actualización de usuarios al corte del 15 de mayo en  el 

cual  la IE figura con 677 usuarios matriculados ,  y realizando  vía celular 

con la Secretaria del CAE la conformidad del número de usuarios de la IE. 

y se está a la espera de la Resolución Ejecutiva del programa de 

actualización de usuarios.      

 
3. EL CAE  NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADA Y SALIDAS 

DE PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN): 
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ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 
 
a) ASISTENCIA TECNICA: Se reitera la asistencia técnica a la Docente Dina 

Juárez Catarí con cargo de  secretaria del CAE sobre la importancia de manejar 

y mantener  actualizado el kardex. 

b) COMPROMISO: La Secretaria del CAE Dina Juárez Catarí se compromete a 

mantener actualizado el kardex de ingreso y salida de alimentos. 

c) EVIDENCIAS: Se evidencia en documentos de la IE los kardex de la 1ra, 2da y 

3ra entrega actualizado a la fecha de la visita de constatación. 

 
4. NO COINCIDE  MENU DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA  

                         ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 
a) ASISTENCIA TECNICA: Se reitera la asistencia técnica al CAE con cargo de 

Presidente Oscar León Quispe, y Dina Juárez Catarí con cargo de Secretaria 

de cumplir con la combinación y dosificación programada según el día 

establecido en el documento el cual se envía vía whatsApp a Presidente y 

Secretaria del CAE las combinaciones desde la 1ra y 3ra entrega  

 
b) COMPROMISO: Los miembros CAE con cargo de Presidente Oscar León 

Quispe, y Dina Juárez Catarí con cargo de Secretaria  se comprometen a 

cumplir con las programaciones y dosificaciones establecidas por el programa. 

 
c) EVIDENCIAS: Con fecha 10 de Marzo la IE realiza reunión con miembros CAE 

y acuerdan que por ser primer día de clases y por proceso de implementación 

de utensilios deciden cambiar la preparación del día 3 por el día 1 como se 

evidencia en el kardex de ingreso y salidas de alimentos.  

 
5. MIEMBROS DEL CAE NO REGISTRAN CONSUMO DE ALIMENTOS  

                         ACCION REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA  OBSERVACION 
a) ASISTENCIA TECNICA: Se  brinda asistencia técnica  a los miembros CAE 

con cargo de Presidente Oscar León Quispe, y Dina Juárez Catarí en  manejo 

y registro del formato N° 9 Registro de usuarios que consumen alimentos en la 

IE (NORMA TECNICA-002-MIDIS/PNAEQW-FOR-003) 

 
b) COMPROMISO: Los miembros CAE  en cargo de Secretaria y Presidente se 

comprometen a manejar y registrar el registro  de usuarios que consumen los 

alimentos en la IE desde el inicio de la atención del servicio alimentario. 

 
c)     EVIDENCIAS: Se constata el día de la visita y se evidencia en los 

documentos de la IE los documentos e registro de usuarios que consumen los 

alimentos en la IE el cual manifiesta la secretaria del CAE que  se está 

manejando un solo formato por toda la IE. 

 
Sin otro particular y en espera de la debida atención me despido de Usted. 
 
Adjunto  
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- Acta de constatación 

- Acta de reunión que realizo los miembros  CAE. 

- Planillas de capacitación,  

- Acta y ficha de supervisión,  

- Kardex y  

- Registro de consumo 

               AT enviadas vía whatsApp al Presidente y Secretaria del CAE 
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ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2023       

              

NÚMERO DE ESTUDIANTES 
SEGÚN FUENTE MINEDU 

              (A) (B) (C) 

UNIDA
D 

TERRIT
ORIAL 

PROVIN
CIA 

DISTRI
TO 

COD 
MODULAR 

NOMBRE 
IE NIVEL DET 

NÚMERO DE 
USUARIOS 2023 - 

PNAEQW RDE 
461 

PADRON 
ESCALE 

(reporte 09 
ABRIL2023) 

CensoEducativ
o2022 

SIAGIE-
DICIEMBRE 

2022 

SIAGIE 15 
MAYO 
2023 

U.T. 
AREQ
UIPA 

AREQ
UIPA 

ALTO 
SELV
A 
ALEG
RE 844316 

40029 
LUDWIN
G VAN 
BEETHO
VEN PRIMARIA 617 632 608 677 

 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
CONCEPCION SONIA NAVARRO BERNAL 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
CNB 
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I. DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
-

CÓDIGO MODULAR DE LA I.E. ANEXO N° ICOD

0 8 4 4 3 1 6 0 1 2 9 2 7 5 0

SUPERVISIÓN REGULAR 1

SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN EMERGENCIA 2
-

1. DEPARTAMENTO AREQUIPA

2. PROVINCIA AREQUIPA

3. DISTRITO ALTO SELVA ALEGRE

4. CENTRO POBLADO ALTO SELVA ALEGRE

5. NOMBRE DE LA IE 40029 LUDWING VAN BEETHOVEN

6. DIRECCIÓN DE LA IE AVENIDA FRANCISCO MOSTAJO 900
-

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI

Representante PNAEQW NAVARRO BERNAL, CONCEPCION SONIA 2 9 6 9 2 1 9 7

Representante del CAE JUAREZ CATARI DIANA 4 1 5 2 5 5 6 6
-

II. DATOS DE LA SUPERVISIÓN
-

1. FECHA 2. HORARIO DE SUPERVISIÓN

DIA MES INICIO FINAL

21 03 05:07 13:19

3. RESULTADO DEL REGISTRO DE LA FICHA

Supervisión efectiva No se evaluó el Servicio 
Alimentario

Asistencia Técnica (Solo 
Supervisión Regular)

1 2 3
-

A. SUPERVISIÓN REGULAR
-

4. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

PRODUCTOS RACIONES

1 No hubo clases en la IE 1. Proveedor/a no entregó raciones

2 Se acabaron los productos 2. No hubo clases en la IE

3 El/la proveedor/a no entregó productos 3. Otro: Especifique

4 Comité de Alimentación Escolar no organizado 
para la prestación del servicio alimentario

4. Asistencia Técnica

5 Otro: Especifique 5. No Aplica

6 Asistencia Técnica

7 No Aplica

5. La/el MGL Observó/Verificó la gestión del CAE durante

ETAPA PRODUCTOS RACIONES

Preparación 1 1

Servido 2

Distribución 3

Consumo 4 2

Recepción 5 3

Almacenamiento 6

Manejo de los residuos 
sólidos

7 4

-

6. Hora de inicio 
de las labores 

escolares

7. Hora de 
recepción

8. El día de hoy se preparó: 
(Solo productos)

9. Hora de inicio de la 
preparación de los alimentos 

(solo productos)

10. Hora de inicio de la 
distribución de los alimentos

11. Hora que las niñas/os 
inician el consumo de los 

alimentos

Desayuno Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena Desayuno Almuerzo Cena

08:00 08:36 : 1 2 3 05:19 08:19 08:19
-

B. SUPERVISIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
-

1. MOTIVO DE NO SUPERVISIÓN DE LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

1. El/la proveedor/a no entregó productos

2. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la distribución de alimentos

3. Comité de Alimentación Escolar u otro personal autorizado no organizado para la prestación del servicio 
alimentario

4. Sin stock de productos

5. Otro: Especifique

6. No Aplica

2. La/el MGL Observó/ Verificó la gestión en:

Recepción 1

Preparación 2

Servido 3

Distribución 4

Almacenamiento 5

Manejo de los residuos sólidos 6

-

III. ACCIONES INMEDIATAS Y ASISTENCIA TÉCNICA REALIZADA
-

Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(1) Conformación y actualización de las/los 
integrantes del Comité de Alimentación 
Escolar (Acta de conformación/actualización 
y compromiso de los CAE)

(2) BPM/BPH importancia de manejar las BPM uso de jabón lavado de manos,proter recipientes, probar los alimentos antes de 
servir, desinfeccion de utensilios

(3) BPAL importancia de contar con almacen wxcl

(4) ETA

(5) Hábitos alimentarios saludables
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Asistencia Técnica Especificar la Asistencia Técnica

(6) Dosificación y combinación importancia de preparar según dosificacion y combinacion

(7) Importancia del horario de consumo

(8) Manejo de los RRSS Importancia de colocar lugar visible afiche de RRSS y entrega a PPFF

(9) Actualización de usuarios según SIAGIE Importancia de actualizar usuarios en SIAGIE

(10) Mejoras en la gestión del servicio alimentario

(11) Recepción de productos y suscripción del 
acta/u otros documentos

(12) Sobre stock de productos

(13) Uso de la Línea gratuita 0800 20 600

(14) Veeduría importancia de identificar vigilantes sociales

(15) Servicios básicos (agua y desague)

(16) Infraestructura de almacén y/o cocina

(17) Control de plagas

(18) Medidas de prevención COVID-19

(19) Otro
-
1. Registre los compromisos asumidos por el Comité de Alimentación Escolar y marque con una “X” la temporalidad del cumplimiento:
-

Código 
A.T.

COMPROMISOS ASUMIDOS
PLAZOS

AI CP LP

2 Contar con set de limpieza personal que prepara X

2 Probar los alimentos antes de servir X

2 Protección de recipientes X

3 Actualizar kardex X

6 Preparar según combinación dosificacion X

8 Colocar lugar visible lámina de RRSS X

9 Actualizar usuarios en SIAGIE X

3 Realizar orden y limpieza frecuente almacen X

2 Implementar utensilios X

2 Implementar indumentaria completa a personal que distribuye X
-
2. OCURRENCIAS/OBSERVACIONES
-

La IE recepciona para 617 usuarios y cuenta con 660 en SIAGIE, se consumo antes del inicio de clases, niños traen todos los utensilios de sus hogares se desinfectar las 
manos con alcohol.
Se capacita a cocineras y miembros CAE en BPM BPA,dosificacion preparar y servir según medidas caseras importancia de probar los alimentos proteger con manteles 
recipientes,realizar adecuado lavado de manos, kardex.
Se recomienda mejorar la ración agregando verduras,papas para mejorar el seevido
se recomienda evaluar designar a un personal q laven y desinfectar utensilios  para garantizar la limpieza de utensilios de consumo, entrega de afiches de residuos  ppff

El Comité de Alimentación Escolar manifestó:

Que cuentan mayor número de niños por lo que la ración es menos teniendo problemas en proceso de distribucion

-
Participaron como representante(s) del Comité de Alimentación Escolar / Autoridad Local / Actor/a social que realizan la veeduría Sr. (s): JUAREZ CATARI 
DIANA en calidad de REPRESENTANTE DEL CAE teléfono 961833735 y por el PNAE Qali Warma el(los) Sr. (s): NAVARRO BERNAL, CONCEPCION SONIA.
-

Siendo las 15:24 horas, se suscribe la presente acta en tres ejemplares una de las cuales es entregada al representante del CAE.
-

REPRESENTANTE DEL PNAEQW

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

AUTORIDAD LOCAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
-

ACTOR/A SOCIAL

Nombres y Apellidos: .....................................................................................

DNI: ........................................
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 22 de mayo del 2023

OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0015-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0016-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0021-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0014-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: QUISPESIVANA QUISPE EUSEBIO 3. NÚMERO-DNI: 29247028

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE 5. CARGO: PRESIDENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: ALTO SELVA ALEGRE 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. FRANCISCO MOSTAJO 900

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

- DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TÉCNICA.
- PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO.

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0844316-IEP-LUDWING VAN
BEETHOVEN

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 640 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 5

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al Servicio Alimentario del Programa Qali
Warma, se visitó a la I.E Ludwing Van Beethoven, de nivel primaria, con código modular 0844316,
bajo la modalidad “consumo dentro de la IE”, se registraron los siguientes puntos críticos:

1. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. La Sra.
María Pana, persona contratada para la preparación de alimentos no recibió capacitación el
presente año para cumplir adecuadamente sus funciones.

2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS . Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 617 usuarios, pero la I.E a la fecha tiene 640 alumnos
matriculados, faltando 23 raciones . Este hecho aún no fue reportado al Programa, debido
a que el proceso de matrículas aún sigue abierto y también algunos padres de familia no
habrían ratificado la matricula.

3. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN) Miembros del CAE no llevan un registro de
entradas y salidas de productos del almacén.

4. NO COINCIDE MENU DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA. El día de la veeduría,
lunes, prepararon lo correspondiente al menú del día miércoles (galleta y maicena con
leche), debido a que no tenían ayudante de cocina, les correspondía preparar tortilla de
huevo con arroz.

5. MIEMBRO DE CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE ALIMENTOS, CANTIDAD
DE USUARIOS ATENDIDOS. Los Miembros del CAE no llevan un control donde se registra
la cantidad de usuarios y días atendidos.

Esta situación difiere lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que
en su numeral 5.1.2.6. menciona “(…) Llevar el control del consumo de alimentos de los
días atendidos por usuaria/o y aula de acuerdo al Anexo N° 9, para lo cual se organiza con
la comunidad educativa (…)”



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere
lo siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento del número
de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos
matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar

b) Se brinde asistencia técnica a miembros del CAE en la implementación del Kardex que dé
cuenta del control adecuado del ingreso y egreso de los alimentos en la IEI.

c) Fortalecer las acciones de capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE y
actores vinculados, relacionado al cumplimiento de la programación del menú, cumplimiento
de las acciones que garanticen la inocuidad en la preparación y el control adecuado de los
usuarios atendidos para una adecuada prestación del servicio alimentario a los/as
usuarios/as del programa

d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-012-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa









 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0017-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40666 Antonio Raymondi, situada en el distrito de Majes, 
de la provincia de Caylloma. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD 

 
FECHA               : Arequipa, 21 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0017-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA, reportado por la representante del Comité de 

Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 22 de mayo del 
presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40666 Antonio Raymondi, con 
código modular 1561802, del distrito de Majes, de la provincia de Caylloma, respecto a la alerta 
CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 14 de marzo y 04 Puntos Críticos:  

 PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 

 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS 
DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

 NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0017-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0017-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 
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A. CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40666 Antonio Raymondi, con código modular 1561802, del distrito de Majes, 
de la provincia de Caylloma. 
 
Mediante INFORME N° D000038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

 Con fecha 30 de mayo se visita la Institución educativa 40666 Antonio Raymondi del nivel 
inicial con código modular 1561802 del distrito de Majes, para levantar el acta de constatación 

 Se verificó que director gestiono indumentaria para manipuladora, mandil blanco, mandil de 
plástico para lavar, gorros reciclables y cubrebocas (se adjunta evidencias fotográficas en 
informe anexo) 

 
b) PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS 

DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 
 Con fecha 30 de mayo se visita la Institución educativa 40666 Antonio Raymondi, se coordina 

con directora/presidenta CAE y se tiene una reunión con los miembros CAE, Presidente CAE: 
Carlos Diaz Santillana, Secretaria CAE nivel primario: Yobana Cirila Huillca Kana, Secretaria 
CAE nivel inicial: Honoria Verónica Loayza Torres, Manipuladora/cocinera: Lucia Huillca 
Chara. Para indicarle la alerta y se brinda la respectiva asistencia técnica en los siguientes 
temas: 

• BPM, BPH en la institución educativa y en el hogar.  
• Higiene, limpieza y desinfección de áreas de cocina, almacén.  
• Preparación balanceada, incluir frutar y verduras en las preparaciones.  
• Dosificación y menú del Qaliwarma.  
• Productos del programa y su importancia en el desayuno escolar.  
• Lavado de manos e higiene  
• Uso de indumentaria completa para manipuladora 

 Además de ello se tuvo la participación del Taller de capacitación centralizada realizada los 
días 25 y 26 de abril en la Institución educativa I.E Almirante Miguel Grau, donde se solicitó 
participación de 02 miembros CAE. Se registra participación en la capacitación centralizada: 
• Cleto Medina Huicho: Vocal CAE, Francisco Hachicara Llanqui: PRESIDENTE DE APAFA, 
Yobana Cirila Huillca Kana: secretaria CAE nivel primario y Honoria Verónica Loayza Torres: 
secretaria CAE nivel inicial (se adjunta evidencias fotográficas en informe anexo) 

 
c) NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS. 

 Con fecha 30 de mayo se brinda asistencia técnica sobre lo establecido en las directivas y 
protocolos de brindar el desayuno escolar media hora antes del inicio de clases/ labores 
escolares, su importancia del desayuno escolar a primera hora, la calidad y variación del menú 
escolar. Director refiere que en reunión con CAE y APAFA y padres solicitaron y acordaron 
brindarlos a las 10:30 a.m. 

 
d) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Con fecha 30 de mayo se visita la Institución educativa 40666 Antonio Raymondi, se coordina 
con directora/presidenta CAE y se tiene una reunión con los miembros CAE, Presidente CAE: 
Carlos Diaz Santillana, Secretaria CAE nivel primario: Yobana Cirila Huillca Kana, Secretaria 
CAE nivel inicial: Honoria Verónica Loayza Torres, Manipuladora/cocinera: Lucia Huillca 
Chara. 

 Además de ello se tuvo la participación del Taller de capacitación centralizada realizada los 
días 25 y 26 de abril en la Institución educativa I.E Almirante Miguel Grau, donde se solicitó 
participación de 02 miembros CAE. Se registra participación en la capacitación centralizada: 
• Cleto Medina Huicho: Vocal CAE, Francisco Hachicara Llanqui: PRESIDENTE DE APAFA, 
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Yobana Cirila Huillca Kana: secretaria CAE nivel primario y Honoria Verónica Loayza Torres: 
secretaria CAE nivel inicial 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Se verificó que director gestiono indumentaria para manipuladora, mandil blanco, mandil de plástico 

para lavar, gorros reciclables y cubrebocas. 
5.2. Con fecha 30 de mayo se visita la Institución educativa 40666 Antonio Raymondi, se coordina con 

directora/presidenta CAE y se tiene una reunión con los miembros CAE, Presidente CAE: Carlos 
Diaz Santillana, Secretaria CAE nivel primario: Yobana Cirila Huillca Kana, Secretaria CAE nivel 
inicial: Honoria Verónica Loayza Torres, Manipuladora/cocinera: Lucia Huillca Chara. Para indicarle 
la alerta y se brinda la respectiva asistencia técnica. 

5.3. Con fecha 30 de mayo se brinda asistencia técnica sobre lo establecido en las directivas y protocolos 
de brindar el desayuno escolar media hora antes del inicio de clases/ labores escolares, su 
importancia del desayuno escolar a primera hora, la calidad y variación del menú escolar. Director 
refiere que en reunión con CAE y APAFA y padres solicitaron y acordaron brindarlos a las 10:30 
a.m. 

5.4. Miembros CAE de la institución educativa participaron del Taller de capacitación centralizada 
realizada los días 25 y 26 de abril en la Institución educativa I.E Almirante Miguel Grau, donde se 
solicitó participación de 02 miembros CAE. Se registra participación en la capacitación centralizada 
de las siguientes personas:  Cleto Medina Huicho: Vocal CAE, Francisco Hachicara Llanqui: 
PRESIDENTE DE APAFA, Yobana Cirila Huillca Kana: secretaria CAE nivel primario y Honoria 
Verónica Loayza Torres: secretaria CAE nivel inicial 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000636-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR 
(16JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 20 de junio de 2023  
 

I. ANTECEDENTES 
 
Con fecha 23 de mayo se informa las alertas ingresadas a la Unidad Territorial mediante OFICIO N° 0022-

2023-CTVC/AREQUIPA, las cuales expone el caso N° N°017-2023 CTVC/ARE, I.E 40666 nivel 
inicial, las cuales se solicita su atención. 
 
II. BASE NORMATIVA 

 

a) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10 de 

marzo del 2023, se aprueba el “Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio Alimentario Por Los 

Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Públicas Atendidas Por El Programa Nacional De 

Alimentación Escolar Qaliwarma”. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

setiembre del 2022, se aprueba el “Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y 

atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma” 

c) Mediante directiva N°020-2022-GRA-GREA-DGP, Normativa que regula la función de las instituciones 

educativas publicas usuarias del programa Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma. 

 
III. OBJETO:  

 
El presente informe tiene como finalidad informar las acciones realizadas para el levantamiento de 
observaciones de las alertas informadas por el CTC en las instituciones  

 
IV. ANÁLISIS 

 
Con fecha 30 de mayo se visita la Institución educativa 40666 Antonio Raymondi del nivel inicial 
con código modular 1561802 del distrito de Majes, para levantar el acta de constatación. 
Se reúne con presidenta CAE Carlos Asunción Diaz Santillana, para informar sobre la alerta 
recibida, se brinda asistencia técnica para el levantamiento de las siguientes observaciones: 
 

1. PERSONA QUE PREPARA NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: director gestiono 
indumentaria para manipuladora, mandil blanco, mandil de plástico para lavar, gorros reciclables y 
cubrebocas  

ATENCION A ALERTA  CTVC CASO N°017-2023 CTVC/ARE, I.E 
40666 NIVEL INICIAL.. 
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2. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA 
SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION HIGIENE PREPARACION 
BALANCEADA: Se coordina con directora/presidenta CAE y se tiene una reunión con los 
miembros CAE:   
Presidente CAE: Carlos Diaz Santillana. 
Secretaria CAE nivel primario: Yobana Cirila Huillca Kana. 
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Secretaria CAE nivel inicial: Honoria Verónica Loayza Torres. 
Manipuladora/cocinera: Lucia Huillca Chara.   
Para indicarle la alerta y se brinda la respectiva asistencia técnica en los siguientes temas:  

• BPM, BPH en la institución educativa y en el hogar. 

• Higiene, limpieza y desinfección de áreas de cocina, almacén. 

• Preparación balanceada, incluir frutar y verduras en las preparaciones. 

• Dosificación y menú del Qaliwarma. 

• Productos del programa y su importancia en el desayuno escolar. 

• Lavado de manos e higiene 

• Uso de indumentaria completa para manipuladora 
Se informa además que se ha visitado la institución educativa con fecha:  24/04/2023 para supervisión y 
asistencia técnica, registrado en el SIGO QW. Además de ello se tuvo la participación del Taller de 
capacitación centralizada realizada los días 25 y 26 de abril en la Institución educativa I.E Almirante Miguel 
Grau, donde se solicitó participación de 02 miembros CAE. 
Se registra participación en la capacitación centralizada: 

• Cleto Medina Huicho: Vocal CAE 

• Francisco Hachicara Llanqui: PRESIDENTE DE APAFA 

• Yobana Cirila Huillca Kana:  secretaria CAE nivel primario 

• Honoria Verónica Loayza Torres: secretaria CAE nivel inicial 

 
3. NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS: Se brinda 

asistencia técnica sobre lo establecido en las directivas y protocolos de brindar el desayuno escolar 
media hora antes del inicio de clases/ labores escolares, su importancia del desayuno escolar a 
primera hora, la calidad y variación del menú escolar. Director refiere que en reunión con CAE y 
APAFA y padres solicitaron y acordaron brindarlos a las 10:30 debido a ciertas casuísticas las 
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cuales se realizaron en acta de reunión con madres y padres de familia, la cual se remitirá a 
monitor de gestión local.  
 

4. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
Se coordina con directora/presidenta CAE y se tiene una reunión con los miembros CAE:   
Presidente CAE: Carlos Diaz Santillana. 
Secretaria CAE nivel primario: Yobana Cirila Huillca Kana. 
Secretaria CAE nivel inicial: Honoria Verónica Loayza Torres. 
Manipuladora/cocinera: Lucia Huillca Chara.   
Para indicarle la alerta y se brinda la respectiva asistencia técnica en los siguientes temas:  

• Modelo de cogestión del PNAE QW 

• Planificación y Dosificación del menú escolar 

• Etapas de la gestión del servicio alimentario 

• BPM, BPH en la institución educativa y en el hogar 

• Combinaciones y grupos de alimentos 

• Lavado de manos e higiene 

• Protocolo para la prestación del servicio alimentario 

• Uso de formatos de distribución y control. 

• Directivas del MINEDU y GREA. 
 

Se informa además que se ha visitado la institución educativa con fecha:  24/04/2023 para 
supervisión y asistencia técnica, registrado en el SIGO QW. Además de ello se tuvo la participación 
del Taller de capacitación centralizada realizada los días 25 y 26 de abril en la Institución educativa 
I.E Almirante Miguel Grau, donde se solicitó participación de 02 miembros CAE. 
Se registra participación en la capacitación centralizada: 
 

• Cleto Medina Huicho: Vocal CAE 
• Francisco Hachicara Llanqui: PRESIDENTE DE APAFA 

• Yobana Cirila Huillca Kana:  secretaria CAE nivel primario 
• Honoria Verónica Loayza Torres: secretaria CAE nivel inicial 

 
V. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

• Se ha realizad la asistencia técnica respectiva el día de la verificación de la alerta y se levanta el 
acta de constatación. 

• Se ha verificado que se ha realizado asistencia técnica sobre diversos temas detallados en el 
presente informe.  

• Se levanta la observación respecto al uso de indumentaria completa, respecto a la asistencia 
técnica, se está a la espera a sobre el acta de reunión con APAFA y CAE donde se acuerdan 
horario de consumo. 

• CAE ha participado del taller de capacitación centralizada en la I.E Almirante donde ha 
participado dos miembros CAE.  

• Se realiza el levantamiento de observación y se recomienda derivar el presente informe al 
Coordinador Técnico Territorial. 

  
Se adjunta lista de asistencia de la participación al taller de capacitación centralizada y 
lista de capacitación. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JUAN CARLOS RODRIGO DIAZ 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
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Arequipa, 22 de mayo del 2023

OFICIO N° 0022-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0013-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0014-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0015-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0016-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0017-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0018-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0019-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0020-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0021-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0022-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0017-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: VILLAVICENCIO AYALA MARGARITA GABRIELA 3. NÚMERO-DNI: 29620282

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE MAJES 5. CARGO: PRESIDENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: CAYLLOMA
9. DISTRITO: MAJES 10. CCPP/DIRECCIÓN: EL PEDREGAL /C-1

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

- PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO.
- DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y ASISTENCIA
TÉCNICA

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

1561802-IEI-40666 ANTONIO
RAYMOMDI

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 38 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 4

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali
Warma, se visitó a la I.E 40666 Antonio Raymondi, de nivel inicial, con código modular 1561802,
bajo la modalidad “Consumo dentro de la IE”, se registró los siguientes puntos críticos:

1. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA .
El día de la veeduría se evidenció que la señora encargada de preparar los alimentos no
usaba ningún accesorio de indumentaria.
Esta situación difiere lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que
en su numeral 5.1.2.3. Preparación de alimentos , menciona “(…) Usar indumentaria
limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello (...)”.

2. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. La señora
encargada de preparar los alimentos indica que no recibió capacitación para el cumplimiento
de sus funciones.

3. NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE ALIMENTOS. Así
mismo, los niños/as consumen el desayuno escolar a las 10:40 horas pasado más de 1 hora
del inicio de la jornada escolar.

Debe indicarse sobre este punto, que el Programa para el cumplimiento de su objetivo
institucional menciona en el punto 5.1.2.6. Consumo de alimentos , de la Norma Técnica
RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, que “ Es la etapa en la cual las/los usuarias/os
consumen los alimentos preparados en los ambientes provistos por el Comité de
Alimentación Escolar, aplicando las BPH y BPM; y cumpliendo con los horarios
programados de acuerdo a las normas establecidas, para el consumo de los
alimentos , medida que no se estaría cumpliendo.

4. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia
técnica, al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año.



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere
lo siguiente:

a) Implementar el uso de indumentaria completa para todos los actores que participan en la
preparación y distribución de alimentos de esta manera se asegure mejores condiciones de
inocuidad en estos procesos.

b) Se cumpla con los horarios programados de acuerdo a las normas establecidas para el
servido y consumo del desayuno escolar, medida que permitirá el cumplimiento de los
objetivos del Programa.

c) Fortalecer las acciones de capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE y
actores vinculados para una adecuada prestación del servicio alimentario a los/as
usuarios/as del programa.

d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-016-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa








	AREQUIPA_CASO 013-2023_PNAEQW_APROBADO.pdf (p.1-2)
	V-0011-2023-ARE-Q.pdf (p.3-5)
	CCI09052023.pdf (p.1)
	CCI09052023_0001.pdf (p.2)
	CCI09052023_0002.pdf (p.3)

	AREQUIPA_CASO 014-2023_PNAEQW_APROBADO.pdf (p.1-2)
	V-0012-2023-ARE-Q.pdf (p.3-5)
	CCI09052023_0003.pdf (p.1)
	CCI09052023_0004.pdf (p.2)
	CCI09052023_0005.pdf (p.3)

	40666 asist.pdf (p.1)
	ANEXOS DE LA C1.pdf (p.2-4)
	AREQUIPA_CASO 017-2023_PNAEQW_APROBADO.pdf (p.1-2)
	V-0016-2023-ARE-Q.pdf (p.3-5)
	CCI09052023_0015.pdf (p.1)
	CCI09052023_0016.pdf (p.2)
	CCI09052023_0017.pdf (p.3)


